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C O N T I l ^ U A C I O N  D E  L A S  N O T I C I A S  
de ia Ciudad de O rihuela.
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H I S T O R I A  N A T U R A L .

5 QLiatro leguas de la Ciudad deORiinrE-
L A  , por la linea entre Oriente , y Me- 
dio-dia , a distancia de un quarto de le­
gua del m ar, sin comunicación con 

el , hay dos Salinas abundantísimas, que son las que 
celebran los antiguos en los Campos entre Cartagena 
y O rihtjEla  ; y  las divide una loma  ̂ ó collado de 
media legua de diámetro , que corre desde Poniente 
al m ar: las aguas manantiales de ellas, que son mi­
nerales de S a l, dulcificadas con las lluvias, la qua- 
jan en el Estio con abundancia , y de buena cali­
dad , y se benefician por la Real Hacienda : la de la
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paite del collado acia el Norte se titula ¡a Salina de 
¡a Mata y cuyo lago tiene mas de legua y media de cir­
cunferencia , y disírutaudüsc la décima parte de el , se 
sacan, y  amontonan al margen algunas seiscientas mil 
fanegas de Sal anualmente, con las que se abastece el 
Reyno de V alen cia, y otros del Continente; y la so­
brante la compran los Estrangeros á menos de dos rea­
les de vellón la fanega , deducidos gastos : la del lado 
de Médio-dia se titula la Salina del Calo Cerver \ 6 de 
O r ih u e l a  , por haber sido de esta C iu d ad , y se ha in­
tentado inútilmente por los antiguos y  modernos redu­
cirla á Albufera de Pesquería, dándola comunicación 
con el mar , y  no ha podido subsistir , porque la abun­
dancia de Sal, y  falta de pasto en su suelo, es obstáculo 
para que permanezca , y se crie el p escado,y  sigue Sa­
lina de tres leguas yq u arto  de circunferencia , capaz 
de surtirse de Sal muchos Reynos de Europa; p u e s  dis­
frutada la que quaja á las orillas, se pueden sacar de 
tres á quatro millones de fanegas, y  á pocos pasos del 
margen , no alcanzando la agua á deshacer la S a l, 
que se mantiene en todos tiempos qiiajada debaxo de 
ella ,, la hay de dos palmos, ó mas de grueso,,y se corta 
con hachas á trozos,, como si se cortara piedra de una 
cantera. E l prodiufio anual liquido de lo  que de una y  
otra Salina comercian los Extrangeros, se reputa por 
algunos setenta mil pesos, sin incluir el de los Partidos 
de la Peninsula, que se surten de sus cosechas. Son úti­
les al P ú b lic o , asi por el beneficio del Erario , como 
porque los Vecinos de les Pueblos cercanos acuden á 
la Fabrica , acarreo , y  embarco de S ales, y los Cose­
cheros confinantes venden para estas faenas sus frutos 
Qon estimación..

En
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6 . En el termino de esta Ciudad se hallan seis 

Canteras, una de piedra blanca muy buena para for­
tificaciones, su calidad granigor.iica^ y  fuerte: otra 
que está fronteriza á esta es su calidad tosca , que sirve 
solo para enlosar pavimentos de Iglesias, y hornos: otra 
de piedra muy blanca de buena vista, que solo se gasta 
en cosas de primor en las Iglesias, conocida por la D e­
hesa de los Togores : otra que llaman la Serreta , en la 
Dehesa de Roca^ es la piedra franca, muy fina, y la quê  
comunmente gastan los Vecinos de esta Ciudad , ya 
para las paredes, ya para las portadas, y  yá para otras 
obras semejantes: otra es de marmol negro, distingui­
da con el nombre de la Sierra de Orihuela, que sirve 
también para los usos comunes en que quieren aprove­
charla los Vecinos en sus obras; y otra es de piedra de 
P ó rfid o , distinguida también con el titulo de la Sierra 
de Orihuela,

En el Numero siguiente se dará el Estado General 

de esta Gobernación  ̂ y , si vienen á tiempo las noticias, la 

Relación de la Universidad^ de sus Cathedras-, y Ciencias 

que se enserian en ellas.

Á 5
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real CEDULA DE SU MAGESTAD,

E X P E D ID A  A  CO N SU LTA  D E L  C O N S E JO ,
r O R  L A  Q U J L  S E  M A N D A , QUE A  N IN G U N

Asentista de Maderas para la Real Armada se conce­
da preferencia , en perjuicio de los Dueños particula­
res de los Montes, ni en Iqs de Iqs Comunes^

O N  C A  R  L O  S , PO R  L A  G R A C IA
de D ios,R ey de Castilla, de León, de Ara- 
e o n , de h s  dos Sicilias, de Jerusalen , de 
N avarra , de G ranada, de T o ledo , de Va­

lencia , de Galicia , de Mallorca , de Sevilla, de Cer- 
dcña , de Córdoba , de C órcega, de Murcia , de Jaén, 
de los Algarbesyde A lgecira, de-Glbraltar, de las Islas 
de Canarias, de las Indias Orientales, y Occidentales, 
Islas, V Tierra-firme del M ar O céano, Archiduque de 
Austria , Duque de Borgfcha , de B rabante, y Milán, 
Conde de A bspurg, de Flandes, T iró l, y Barcelona, 
Señor de V izcaya, y de M olina , & c. A  todos los Cor- 
ícgidores-, Asistente, Gobernadores, Alcaldes mayó­
les y ordinarios, y otros qiialcsqiiier Jueces, Justicias, 
M in istros,y  Personas a quien en qualquiermanera to­
care la observancia, y cumplimiento de lo contenido 
en esta mi Real C édula; salud y gracia r S A B E D , que 
en el año de mil setecientos sesenta y seis ocurrió al mi 
Consejo la Villa de Camarena , dcl mi Reyíio de A ra­
gón , y una de b s del Partido de la Ciudad de Teruél, 
inanitcstandohailarseenla necesidad de reparar su Igle­
sia , reediílcar un M olino harinero , que pertenecía á 
eng P ropios, y rediinir Icü capitales de varios Censos

' ‘ car-
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cargados sobre aquellos: Que tenia seis D ehesas, que 
necesitaban entresacarse ,-para que los Arboles que se 
cortaran diesen campo y  lugar para crecer y engrosar 
á los nuevos, y  pidió se le concediese la licencia y fa­
cultad correspondiente para ello : Y  praóUcadas de or­
den dcl mi Consejo por el Corregidor de Teruéllasdi- 
ligcncias regulares en tales asuntos, con los informes 
y  reconocimientos correspondientes , resultó de todo 
verificada la narrativa de la instancia , hallarse las D e ­
hesas en estado preciso de entresacarse , y  poder cor­
tar en ellas hasta el numero de quatro mil setecientos 
y  setenta y un A rboles, que se señalaron á este propo­
sito repartidos en unas y otras, se mandó que se apre­
ciasen los A rboles; se sacasen a subhasta; que se pu­
blicase en todos aquellos Lugares, y  en las Ciudades 
comarcanas: se diese tiempo á la concurrencia de los 
LicitadoreS) se rematasen en el mejor postor, y  de to­
do se le diese cuenta para su aprobación. Y  pendiente 
la práiífica de estas diligencias por D on Joachin de Jo* 
bellár, que se nombraba Asentista de Maderas para la 
construcción de Navios en Cartagena , se acudió al mi 
Consejo , pretendiendo se le diera orden general para 
todos los Pueblos, y  Justicias del Reyno de Aragón, 
dirigida á que no se le embarazara cortar en todos sus 
Montes los Arboles que tubiere por útiles, y  particu­
larmente en los de Teruel, M olina , Albarracin , O rí- 
huela , y  sus Comunidades ; y  también para que se le 
permitiera, y  diera facultad para aprovecharse de al­
gunas M aderas, que en el sitio de las Barracas , una 
de las Dehesas de Camarena , se hablan cortado para 
el surtimiento de la Ciudad de Valencia , con Ucencia 
y facultad del mi Consejo  ̂ sin embargo de estar em-

A a  3 pe-

Ayuntamiento de Madrid



. ,
pczadas á conducir, obligándose á pagr.rks por el cos­
teo de compras y jornales í á cu yo  tiempo los Alcaldes, 
y  Síndico del precitado Lugar de Camarcna ocurnc- 
Ton también , con justificación de hechos, quejándose 
de las amenazas y violencias con que Jobcllár preten­
día obligarlos á la venta decrecida porción de Pinos 
en la Dehesa de la Truena , al bajo precio de once a 
doce reales , haciéndoles perder en cada uno mas de 
veinte de su legitimo v a lo r , con el pretexto y  lu eio d e 
Asentista , y  de servir la Madera para mi Real A rm a­
da. Vistas estas instancias en el mi Consejo , se remi­
tieron al Corregidor de Teruel á quien estaban encar­
gadas las anteriores diligencias, para que hiciera reco­
nocer y apreciar todos los A rb o le s , que Jobellar eli­
giera por Utiles para construcción , y  que estelos ajus­
tara con el Pueblo,, de que se le com unicó la orden 
correspondiente en veinte y uno de A bril de setecien­
tos sesenta y  ocho. Y  como la Dehesa de U Truena era
lina de las seis comprehendidas en las diligencias co­
metidas antes al mismo Corregidor para la entresaca, 
resulto de las que ya éste había practicado , haberse 
apreciado los Arboles de ella á treinta y dos reales; y 
cueTos de esta , y  los de las otras los había  ̂ sacado a 
subhasta , en consecuencia de la orden del mi C o n s to , 
asi en la Ciudad de T e ru e l, como en la V illa de Ca- 
marena , después de fijados Ediclos con tcrniinos com­
petentes en todos los Pueblos com arcanos, y  hasta en 
la  Ciudad de V alen cia : Q ue concurrieron á ella varios 
com pradores, y  entre d ios D on Joseph Serra, y  el 
mismo Jobellár , los que fueron alternativamente su­
biendo sus pujas y  posturas, hasta que á la hora del 
leiuate ofreció joUelLát á uelnta y ues reales por cada
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lino de los Pinos señalados para la entresaca , y Serrá 
mejoró la postura á treinta y tres y  medio , quedando 
rematada la corta en veinte y  uno de Junio de sete­
cientos sesenta y ocWo en él : Q ue aunque pidió Testi­
monia de todo el citado JobeUár , y se le d ió , ni allí 
ante el C orregidor, ni en el mi Consejo ocurrió dedu­
ciendo acción alguna de tanteo , ni preferencia , por* 
que com o Asentista solo la podría pretender en los 
Arboles marcados para la Marina , y esta diligencia no 
estaba praéUcada entonces, ni consta se haya praéU- 
cado formalmente , aun después, y  com o Tratante, 
ninguna preferencia podía pretender, porque ni le cof- 
respondia por disposición de Derecho , ni le estaba de­
clarada por privilegio particular , hasta la orden expe­
dida últimamente en diez y  siete de Noviembre del año 
próximo pasado, con tanta posterioridad al remate, 
com o la de haber sido aquel celebrado en Junio del 
anterior de setecientos sesenta y ocho. Por cuyos mo» 
tivo s, considerando Jobcll.u frustrado el deseo de con­
seguir aquellas Maderas á bajos precios, queriendo 
huir del conocimiento dcl mi C onsejo , é ir á radicarlo 
ante el Intendente de Marina , sin embargo de que á 
este solo le estaba reservado el de los precios délas M a­
deras , que estuviesen marcadas para la A rm ad a, y no 
el de las demás, ocurrió de nuevo á é l , y  silenciando 
sin duda los antecedentes de este negocio, sus solicitu­
des anteriores para el ajuste de los Arboles con las Jus­
ticias de Cam arena, su concurrencia á la subhasta , y 
los precios y  posturas ofrecidas en ellas, y  que los A r ­
boles de que se trataba, no estaban formalmente mar­
cados para la Marina , implicándose con variedad de 
acciones en sus propios hechos, ganó D espacho, conAa 4 que
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que sin hacerlo constar al mi C on sejo , ni al Minis­
tro Juez de M ontes, y solo con haberlo puramente 
noticiado al Corregidor de T eruel, se arrojó ála D e ­
hesa de la Truena, y  cortó en ella seiscientos A rb o ­
le s , amenazando, y amedrentando á las Justicias de 
Camarena con jaiflancias de no haber de pagarlos á 
otro precio que a q u el, bajo del qual los Vecinos 
cortaban uno ü otro A rbol para sus propios usos fa­
miliares : y  habiendo dado cuenta al mi Consejo el 
Corregidor de T e r iié l, llegaron al mismo tiempo rei­
teradas quejas del Síndico y Justicias de la V illa de 
Camarena contra J o b ellá r, pretendiendo se le hicie­
ra cesar en la corta , y  se le obligára á no mover los 
A rboles cortados sin que los pagara al justo precio, 
quando no de los treinta y  tres reales y medio á que yá 
estaban vendidos, a lo menos al de los treinta y trc« 
que había ofrecido él mismo en su postura. Y  visto 
todo en el mi Consejo , habiendo tenido presentes las 
diligencias hechas en el rem ate, y  subhasta de las enun­
ciadas D ehesas, y  lo que sobre todo se expuso por el 
mi F isca l, acordó poner en mi Real noticia todos los 
referidos excesos y perjuicios que se causaban a los re­
feridos P u eb lo s, con las consideraciones que le pare­
c ió  conveniente , en satisfacción al encargo que le ten­
go hecho para la conservación de los M ontes, y  bene­
ficio de mis V asallos, com o lo executó en Consulta 
de treinta de Enero de este ano , para que con inteli­
gencia de e llo , me dignase tomar la deliberación con­
veniente á contener los procedimientos y  tropelías de 
los Asentistas; y  por mi Real Resolución á dicha C o n ­
sulta , he tenido á bien decir : Q ue tengo mandado, 
jpie D on Joachin de Jobellár pague los Pinos de que

■ ' '  se
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se trata á los treinta y tres reales que se ajustaron , y  
que ni h este , ni a otro ninguno Asentista es mi Real 
ánimo se conceda preferencia en perjuicio de los D u e­
ños particulares de los M ontes, ni en los de los C o ­
munes: Y  mediante á que derogando las antiguas O r­
denanzas , y  consiguiente inveterada p rá d ica , que pre­
finían un cortísimo precio á los Arboles que se corta­
ban para mi Real Servicio ; he establecido se satisfagan 
según el justo valor corriente en cada parage. Publica­
da en el mi Consejo esta mi Real deliberación en trein­
ta y uno de M ayo próxim o , acordó se expidiese esta 
mi Real C éd u la , para que todos los Pueblos y Jiisticiás 

^  del Reyno la tengan entendida : P or la qual os mando 
á todos y á cada uno de vos en vuestros distritos y ju- 
lisdiciones, la veáis, guardéis, cumpláis , y  exccuteis, 
y  hagais guardar , cumplir y  executar en todo y  por 
todo , com o en ella se contiene, sin contravenirla , ni 
permitir se contravenga en manera alguna. Q ue asi es 
mi voluntad ; com o que al traslado impreso de esta mi 
Real Cédula , firmado de D on Juan de Pcñuelas , mi 
Secretario , y Escribano de Cámara y de G obierno, se 
le  dé la misma fé y  créd ito , que á su original. D ada en 
Aranjuez á veint.e y uno de Junio de mil setecientos y 
setenta. Y O  E L  R E Y . n: Y o  D on Nicolás de M o- 
llinedo, Secretario del R ey nuestro S eñ o r, lo  hice es­
cribir por su mandado, ss E l Conde de Aranda. D o n  
Juan de Lerín Bracamente. D on Francisco Losella. 
D on Juan de Miranda. D on Pedro Valiente. Registra* 
do. D on Nicolás Verdugo. TenUnu de QancilUr Mayor* 
D on  Nicolás Verdugo,

& £ A X i
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38+REAL CEDULA DE SU MAGESTAD,
P O R  L A  Q U A L  S E  D E C L A R A N  L A S  C A U SA S

y Negocios en que debe conocer la Real Suma de Co­
mercio y Moneda, y las en que deben entender los de­
mas Tribunales del Reyno , con lo demas que contiene»

O N  C  A  R  L  O S  , P O R  L A  G R A C I A  
de Dios, Rey de Castilla, de León, de A ra­
gón , de las dos S icilias, de Jeriisalen , de 
N avarra, de G ranada, de T o le d o , de V a ­

lencia , de Galicia , de M allorca , de S ev illa , de Cer- 
deña , de Córdoba , de C ó rcega, de M u rcia , de Jaén, 
de los Algaibcs, de Algecira , de Gibraltar, de las Islas 
de Canarias, de las Indias O iicntalcs, y  Occidentales, 
Islas, y Tierra-tirnie del M ar O céan o , Archiduque de 
Austria , Duque de Borgoña , de Brabante, y  M ilán, 
Conde de Abspurg, de Flandcs, T ir ó ! , y Barcelona, 
Señor de V izc a y a , y  de M olina, 8cc. A  los dcl mi C on­
sejo , Presidentes y  Oidores de las mis Audiencias, A l­
caldes , Alguaciles de la mi C asa, Corte , y Chancille- 
xías , y  á todos los Corregidores, é Intendentes, Asis­
tente , Gobernadores , Alcaldes mayores y ordinarios, 
y  demás Jueces , Justicias, M inistros, y Personas de 
todas las Ciudades, Villas, y Lugares de estos mis Rey- 
nos , asi de Realengo, como de Señorío, v  Abadengo, 
a quien lo contenido en esta mi Real Cédula toca , ó 
tocar puede en qiialquier manera ; S A B E D  , que el 
cuidado, vigilancia y protección , que me deben el C o ­
mercio de estos mis Reynos , y  el fomento de las A r ­
tes y M anufaíluras, que le han de sostener y adelantar

CU
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en beneficio de mis Vas.dÍos , y pruebas ípic me tie­
ne dadas la Junta General de Com ercio y Moneda de 
su zclo , por irnos objetos tan importantes, me obligan 
á disponer los medios conducentes para que la inisma 
Junta se dedique á promover los encargos de su insti­
tuto en su conveniente extensión , con la autoiidad ne­
cesaria , y sin las distracciones y  em barazos, que la 
causan varias competencias con mi Consejo , y otros 
Tribunales , nacidas de las diferentes inteligencias que 
se han dado á las facultades de la Junta , sobre forma­
ción , y aprobación de Ordenanzas de las A r te s , y 
Maniobras , y  sobre el conocimiento judicial de las 
Causas de Com ercio y Fábricas. Y  aunque á este fin 
comuniqué mis intenciones al Consejo en D ecreto ex­
pedido á su Consulta , que se publico é insertó en Real 
Cédula de diez y siete de Febrero de mil setecientos 
sesenta y siete , enterado de que convenia aclararlas 
por medio de reglas tijas i He resuelto , por mi Real 
D ecreto de trece de este mes , y con vista de diclamen 
de una Junta , compuesta del Presidente del mi C on ­
sejo , y  de otros Ministros zelosos y autorizados , de­
clarar , como declaro, que á la General de Com ercio 
y Moneda pertenece el conocimiento económico y go­
bernativo de estos objetos, para promoverlos en todos 
susRamos, consultándome lo que fuere propio y  digno 
de mi Real noticia y determinación , en la misma for­
ma que lo practicaba la Sala de Gobierno del mi C o n ­
sejo antes de la creación de la Junta G en eral, y  que lo  
praéUcaria, si esta no se hallase formada.

II. Q ue en sn consecuencia , y  con arreglo á esta 
prevención, se debe aplicar la Junta á examinar y en­
tender todas las providencias gobernaüvas de Comer­

cio
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cia  y Fábricas, las Ordenanzas, que miren á la perfec­
ción y  progresos del mismo Com ercio , y de las Artes, 
y  Maniobras en sus materias y artefados , los estableci­
mientos y renovaciones de Fábricas, y los proyectos 
de extensión y  adelantamiento del Com ercio , con los 
favores y  gracias que exigiere la necesidad , ó la con­
veniencia de los casos.

III. Q ue estas Providencias, Reglas y  Ordenanzas 
de Com ercio y M aniobras, propias de la Junta, se es- 
tiendan á todas las que contribuyan á fomentar el C o ­
mercio general, sin limitarse precisamente á las de aque­
llos Grem ios, que se han distinguido con el nombre de 
M ayores.

Q ue tales Ordenanzas, ó R eglas, si fueren ge­
nerales, se comunicarán por M í al Consejo , para que 
se haga su publicación en forma de L e y , se incorporen 
al Cuerpo del Derecho del R e y n o , y se avise y encar­
gue su cumplimiento á todos los Tribunales de las Pro­
vincias , que serán responsables de las inobservancias y 
abusos; y  siendo particulares , cuidará la Junta de dar 
las Ordenes , Provisiones, y Cédulas correspondientes 
á los Tribunales , y  Justicias del Territorio en que se 
hayan de observar, para que les conste , y  se cumplan.

V . Q ue la Junta use de la jurisdicion y  autoridad 
necesaria que tiene y la compete , para conocer de los 
referidos objetos , y  com pelerá qualesquicra personas 
al cumplimiento de sus resoluciones, y para hacerse 
dar cuenta por las Justicias de los casos, con sus Autos 
y  Procesos, que conduzcan á tomar providencias mas 
efectivas en los asuntos gobernativos acordados en la 
misma Junta, ó á declarar, añadir, renovar , ó modi­
ficar las reglas, ó  providencias dadas.

Q u e

L
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V I. Que no concurriendo tales circunstancias , en 

que procederá la Junta General con la detención que 
es consiguiente á los deseos que ha manifestado en C on­
sultas hechas al Rey Fem ando Sexto , mi amado Her­
mano , y á M í , de que se la exonerase de Pleytos par-' 
ticulares , como efe¿Uvamente se resolvió, no ha de 
embarazar á las Justicias ordinarias el conocimiento 
de las Causas contenciosas entre Partes , aunque sean 
entre Fabricantes v Com erciantes, por contrato parti­
cular, y hecho de M ercaderías, con apelaciones al T ri­
bunal correspondiente del Territorio.

V II. Que en las Ordenanzas que miren al gobier­
no y policía de los C o leg io s, ó Gremios , tanto entre 
sus Individuos , como con respeto á los de otros , y á 
la buena gobernación del Pueblo en que se hallen si­
tuados, Juntas de la misma policía, exacciones, elec­
ciones de OHciales, y generalmente en todo lo demás, 
que no sea relativo á las reglas y perfección de aquellas 
A rte s , y M aniobras, que formen la materia y objeto 
del Comercio , que dexo declarado^ corresponde á la 
Junta G en eral, correrá su aprobación y csteblccimicn- 
to á cargo de mi Consejo , con arreglo á las Leyes de 
estos R eyn os, consultándome todo aquello , que C5 

propio y privativo de mi Soberanía.
V i l l .  Que sin embargo de quedar á las Justicias 

ordinarias , y á los Tribunales Superiores de las P ro ­
vincias el conocimiento en primera , y demas instancias 
de los Pleytos entre Mercaderes y Fabricantes, lí otras 
personas, quiero , que donde hubiere Consulados , ó 
se establecieren de n u evo , conozcan de las Causas de 
Mercader á M ercader, por asunto de tratos ó comer­
cio j ó  por hecho de Mercaderías^ los Jueces sehala-

düS
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dos en sus ultimas Ordenanzas ó Cédulas de erección ó 
renovación , con t a l , que en la exccucion de los Autos
y  Sentencias de los Jueces de Alzadas ó Apelaciones, 
se guarden las Leyes primera')} segunda del titulo trece  ̂
y libro tercero de la Recopilación s y que qualqiiiera re­
cursos extraordinarios, que contra tales Sentencias pu­
dieren introducirse conforme á Derecho, vayan al T ri­
bunal que corresponde por Leyes de estos Reynos, que­
dando á la Junta General privativamente el conoci­
miento de los puntos gobernativos, que miren á ade­
lantar ó mejorar el Com ercio de estos C u erp os, y la 
jurisdicion y autoridad para hacer obedecer lo que re- 
solviere acerca de ellos.

IX . Que con estas declaraciones deban cesar los 
fueros é inhibiciones, que se hayan concedido á los 
Individuos de qualesquiera Cuerpos de Com ercio, Con­
sulados , ó Fabricantes , siguiendo sus causas y apela­
ciones el curso ordinario de las dem as, exceptuando 
por aora á los Gremios M ayores de Madrid en los ne­
gocios, que por sus Ordenanzas están reservados al co­
nocimiento de la Junta , siendo Reos reconvenidos , ó 
entre los Individuos de su Comunidad ; y si para algu­
nas Fábricas particulares, y  Ramos de Comercio de­
terminado , por estár en el principio de su estableci­
miento , ó pedir protección inmediata en sus causas, 
me pareciere que deban continuar , ó concederse fue­
ros privilegiados, pasaré noticia al Consejo para que 
contribuya á su observancia, y  se eviten competencias.

X . Q ue la Ju n ta, teniendo presente esta mi Real
declaración, y voluntad, haga reveer, y  arreglar, coiv 
forme á e llas, las Ordenanzas y Providencias que se 
luiviercn expedido por su via. >
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X I. Y  finalmente , que sí no obstante ocurriesen 

algunas dudas ó competencias, los Jueces y Tribunales 
entre quienes se excitaren las representen respctfliva- 
mcnte al Consejo , y  á la Junta General de Com ercio, 
para que por medio de sus Fiscales conferencien el 
modo de resolverlas y cortarlas de un acuerdo, procu­
rando tomarle con toda brevedad y harmonía ; y no 
conform ándosem e las harán presentes, para que re- 
cayga mi Real declaración. Y  para que esta mi Real de­
terminación ( que fue publicada en el mi Consejo en 
diez y ocho de este mes) tenga su puntual observancia, 
se acordó expedir esta mi Cédula: Por la qual os man­
do á to d o s,  y  á cada uno de vos en vuestros Lugares, 
Distritos y Jurisdiciones, según dicho e s , observéis 
esta mi Real deliberación en los casos ocurrentes, ha- 

•ciendola guardar , cumplir y executar en todo y  por 
.to d o  , sin contravenirla, ni permitir se contravenga en 

manera alguna; aqtes bien para su entero cumplimiento 
daréis, y haréis se den las O rdenes, Autos y  Provi­
dencias que se requieran, haciendo que esta mi Cédula 
se ponga con las Ordenanzas de mis Chancillerías, A u ­
diencias ,  y  demas Tribunales, y que se anote en los 
Libros Capitulares de Ayuntamiento de cada Pueblo, 
para que siempre conste, por convenir asi á mi Real 
Servicio , y ser esta mi Real voluntad ; y  qiJe al trasla­
do impreso de esta mi Carta , firmado de D on Ignacio 
Esteban deH igarcda, mi Secretario , Escribano de C á­
mara mas antiguo , y de Gobierno del mi Consejo , se 
le dé la misma te y crédito que á su oiiginaL Fecha en 
Aranjuéz á veinte y quatro de Junio de mil setecientos 
y  setenta. Y O  E L  R E Y . =  Y o  D .JosephIgnacio de 
Goyeneche , Secretario del Rey nuestro Señor, le hice

es-
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